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RESOLUCION de la ,.iJi-recci6n General de Tran....
'Dortes Terrestres por la que se hace público el

-cambio de titularidad de las concesiones de los
servicios públicos regulares de transporte de via
jeros por e a r T e ter a entre Pedreña y Omo1io
rV-215), entre Ajo 1J Somo con hijuelas (V~285)

y entre Santander y Somo fV-l.591),

Don 8ecund1no Bed1a Castanedo solic1tó el cambio de titUla
ridad de las concesiones de los srrvici05 públicos regulares de
transporte de vlaperos por caITetera entre Pedreda y' Omofio
(V-215) entre Ajo y Somo con hijuelas (V·285) y entre San
tander y Somo (V-l.591) en favor de 1& Sociedad mercantil
tTransportes Los Diez Hermanos, S. A.J. y esta Dirección Ge
ceral. en fecha 30 de abril de 1969, accedió a lo solicitado,
quedando sUbrogada la Sociedad mercantil «Transportes Los
Diez HermanOs. S. AJ, en los derechos y obligaciones que co
rresponden al titular de la concesión.

Lo _que se hace _público, encumplim1ento de lo dispuesto en
el articulo 21 elel vigente Reglamento de Ordenación de los
Transpor1;ea Mecánicos por Carretera.

MlI<lrId. 30 de Junio de 1OO9.-EI Director general. Santiago
de Cruylles.-4'-A.

RESOLUCION de la Dirección Generat ele Trans·
por.tes Terrestre~ la que se hace p'libZtco el
cambio de tltlÚtl de la concesión del l!e1'1>Wlo
público regular de amporte de vlaleros _ ca·
rretera entre Buño 'V vanos pueblos de la pro
vtncta de La Coruña. (V-l.640) (jerill8 'V mer
cados)

Don M&nue1 Castro Sotelo so1lcitó el cambio de titUlaridad
de la· ooncesIón del _o público regU1$r de tre.naporte de
vIaJeros por carretera entre BUllo y varios pueblos de 18 pro
vlnc1a de La CorDÚa <V-I.640) (ferias y mercados) en favor
de don José Lema Mayán. esta DireccIón General. en fecha
29 de mayo de 1968, accecUó a lo solicitado, quedando subro
gado don José Lema Mayán en los derechos y obligaciones que
corre!POnden al titular de la concesión.

Lo que se hace público, en ewnpllm1ento de lo dispuesto en
el artlculo 2l del vigente Reglamento de Ordenación de les
TnlDsportes MecánIcos por Carretera

1IIf&dr1d, 30 de Junio de 19ti9.-El DIrector general. Santiago
de Cruylles.-4.852-A.

RESOLUCION de la Dtrección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambto de tttularidad de la concesión del aervtcio
ptiblico regular áe tranlpOTte de Viajeros por ca
rretera entre Lugo y Navfa de Suarna con hijue
las IV-2.006).

Don Faustino López LóPez solleitó el cambio de titularIdad
a $U favor del servicio público regU1$r de ~orte de viajeros
por carretera entre Lugo y Navia de. SuarDa con hi.1uelas
<V-2.006) pOr fallecimiento de su titular. don E1euterlo tópez
Lópes, y esta Dirección General, en fecha 6 de mayo de 1969,
accedió a lo solicitado, quedando subrogado don Fausttno López
L6pez en los derechos y obligaciones que corresponden al tita·
lar de la: con~8Ión.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo disPuesto en
el artieulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
TnmIPortes MecánIcos por Cs.rretera

MlI<lrId. 30 de Junio de 1OO9.-EI DIrector general. Santiago
de CruYlles.-4.851-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la. que se hace público el
cambto cletttulartdad de la concesián del servtcto
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre El Ferrol del Caudillo y 8al1. Jorae
de la Martfi.acon hijuelas (V-l.404).

Don Juan Prieto F'erreiro solicitó el cambio de titularidad de
la canees.ión del servicie público ~gular de transporte de via--

jeros por carretera entre El Ferrol del Caudillo y San Jorge
de la Maritia con hijuelas (V-t.404) en favor de don Enrique
Botas Blanco, y esta Dirección General, en fecha 25 de no
viembre de 1968, accedió a lo solicitado, quedando subrogado
don Enrique Botas Blanco en los derechos y obligaciones que
corresponden al titular de la concesión.

Lo que se bace público, en cumplhniento de 10 dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
TransPortes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 38 de junio de 1969.-EI Director general, Santiago
de Cruylles.-4.85()"A.

RESOLUCION de la Dtrecctón General de Trans
portes Te1'1'em-es por la que se hace público el
cambio de titUlaridad. ele la concesión del servicio
públtco regular de transporte de vtajeros por 00
rretera entre Badajo2 y Caya (frontera ,portugue
sa) (V-2.056j.

Don An,dréB Brito Bayón solicitó el cambio de titulariqad
de la roncesión del .servicio público regular de transporte de
viaJeros por caITetera entre Badajoz y Caya (frontera portu·
guesa) (V-2.056) en favor de la Sociedad merCAntil «Auto Res,
Socied.e.d Anónimu, y esta Dirección General. en fecha 19 de
Junio de 1009 accedió a lo solicitado, quedando subrogada la 8<>
ciedad mercantil «Auto Res, -S. A.», en .los derechos y ObligBt
clones que cOlTe&l'onden al titular de la concesión.

Lo que se hace público, en cumplimiento de, lo dispuesto en
el ....tlculo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
TransPortes MecánIcos por Ca.rretera

Madrid, 30 de Junio de 1969.-EI Director genOTal. Santiago
de Cruylles.-4.849-A.

RESOLUCION ele la Dirección General de Trans~
portes Terrestres por la que se hace PÚblico el cam
biQ de titularidad de la concesioo del servido pú
blico regular de transporte de majeros por carret~

ra entre Las Casas y Gl1ón (V-22211.

Don Luis González Blanco solicitó el cambio de titularidad
de la concesión del servicio público regulBl" de transporte me
cánic,o de viajeros. equipajes y encargos por carretera. entre
Las CM'" Y GIjón <V-222I) en favor de 18 Sociedad mercantil
«Transportes Unidos, S. A.», y esta Dirección General en fecha
14 de marzo de 1968 accedió a lo solicitado, quedando subroga-
da la Sociedad mercantil «Transportes Unidos, S. A.o, en los
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la con-
cesión. "

Lo qUe se nace público en crunpl1miento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por, Carretera.

MlI<lrId, :ro de Junio de 1969.-El Director general. Santiago
de Cruylles.-4.837-A

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ft1ineo Oriental relativa al expediente de exprcr
piación jarz08a por causa, de utflidad pública de los
bienes y derechos afectados por las obras de la
red de acequias del nuevo canal de Riudecañas
(Tarragona), grupo número 16, derivación ele Mont
brió 11 Cambrils (cuarta parte).

De conformidad con la Orden de 20 dedic1embre de ·1968
Y en cumpl1mlento del arttculo 52 de la Vigente ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en virtud del
articulo 98 de la misma ley, el Ingeniero Director que suscribe
hace saber por el presente anuncio que el dia 13' de agosto
de 1969, a las diercisiete horas, el Ingeniero representante de la
Administración y el Perito de la misma, en unión del Alcalde
o COncejal en que delegue, se personarán en el Ayuntamiento
de Montbrtó (Tarragona) al objeto de, previo traslado sobre el
propio terreno, proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas contenidas en la relación que se
guldamente se detalla, jWlto con los propietarios y demáS In
teresados que concurran.

Datos del
ca_

Ndmero
de P r opletarl0

orden Paroela PoIteono T6rm1no
municipal

1 Antonio Montserrat Vldal ............................................................ 48 3 Montbrió.
2 Salvador Castellvi Iserta y Francisca Mas Baosra ......................... 48 3 Montbrió.
3 Salvador Castellvi Mas y José Sanahuja ....................................... 48 3 Montbrió.• Manuel Borrás Vallverdú .............................................................. 48 3 Montbrló.

.
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Lo 'que le hace público por medio elel presente anuncio pará
que 101 propietarios y demí8 interea.d.08 en dicha ocupación
puedan cornweoer al acto de referencia haciendo UIO Qq 108
d~echoa tlp111cad~ en el artículo 52 de la misma Ley antes
'cltada.

Barcelona, 23 d.e .1ttlio de 1969.-El Ingeniero 01rector.
U06-E.

RESOLUCION de! Sprvicio dr,l Acueducto Tajo
Segura de la Dirección General ele Obras Hidrúu!i
eut relutiva al ~XPUliente de expropUJ.ción forzosa
con motivo de las obras tteZ canal AZtomira-AZarcón
(d.'Bpzolado de tra,mos i!n túnel), GC"Ueducto Tajo
Segura, ffl el término municipal de Barajas de
Melo (Cuenca).

X".mlnIdO el expediente que se tramita para la. expropiación
farzota. de 11.8 finca.s afectadas por 1.. obras del o..n.lAltomi~
r....Alarcóll (dH¡looll4o do tramo!! on tun.n, """"dUeto Tajo
8e¡ura, en 01 ~rmlno municipal de Baraj... de Molo (CuenCll),

No habl6n<ICM formulado reclamaciórl ni rectlflcaDlórl &I¡U
na. durante la preceptlva Informaol6n pubU... y omltl<lo Infor
me, favorltble por la AbOil'Cla del motado,

Eat" J.fatura, tl\ vJ¡-tud de 1... facultade' que le atribuyo
el articulo 98 <lo la Ley do Expropiación 1"0>:....a do 16 de di·
ciembre de 1'954, 'Y el Decreto de 13 de Q.!lOBto de 1966, ho. re"
suelto;

Lo Declarar la necesidad de ocupación de los terrenOlll 8fee
tados por las obras. mencionadas, cuya relaCIón de propi~tarios

fué publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 28 de mayo
de 18fi y en 01 de la. provincia. de Oueno.. el 23 de mayo de
1~, ui como en el peri6c11co «Diario de OUenolU de fecha 14
de mayo ele 1He Y en el tablón, d.e edlcto. de la Alcaldía, de
biCl10M entender 1ae; suotllivil.8 dilillflhOih con loa propietarios
citados en dicha Roaoluclóll.

2.0 Esta. Resolución será publlcada y notificada en la forma
dllPuut& en 01 articUlO 21 do la Ley de 16 de dlc_bre de 19',.
y 01 artlcUlo iIO dol Il.oilatnento do 26 do abril do 1967.

Lo que l. not1flco Q. los eíectoe de la~ RrticU10l 21 y 22 de
la oxprel&<la Ley, adVirtiéndolo que oontra 01 ac_~o tran..
crl.to PU8d.. rHW'1'ir en &1114& d.entro de 101 dlH diBl alpienté8
al del re01bo de lA prtMnte notiflaa.clórl ante ~! exoelentilimo
s.flor Mlnlltro <lo Obr.. l'úbll.,...

Madrid. 12 de julio de .1969.-El ln~eniero Jer~, JoM' Ft. ~t'1
_ Fqoqa.......183-E.

RESOLUCION del Servicio del Acueducto Taja
Segura de la Dirección General de Obras Hidráu
licas relativa al expediente de expropiación forza
ita con motivo de Zas obra.. eI!!l canal Altomira-Alar
c6ft (<lo'Olalculo de tramo. en Illnel). acueducto
TtdO-Beguta., '71 tl ttr1JtfnO m.unlct,,41 de Villares
det S4fl (0""111$).

Exatnina.do el ex~d.iente que ~ tramita pa.rs. la expropia
ción forzosa de las !lness a.fectRdlA por 1M obras del canal
Altomir....Ali1Zoón (desgl08aQo de tramos en túnel). acueducto
1'4jOoSllaurt., en el término muntctpal de V1l1ares del Saz
(Cuen...l,

No ha~endol8 fonnu1ado reclamación ni rectifioaCi6n &1au
na cbitante.ll. preceptiva. infOtm&eión p"Ubllca y emitido infor
mo fa_ablt por la Abar""la del Eatado,

Elta Jefatura. on virtlld de la. facultado. quo le atribuye
el artiCUlO 88 do la LeY do Expropiación !"orZOta de 16 de <ll
c1embre de tte¡.¡. y el 1)ecreto (té 13 de ILj(Oi>W de 1960. hA re
ouelto:

1.d Declarar laneaeáld.a.d de ocupación de los terreno! afee·
tados por Ia8 cbra.s menciona.da,!'l, cuya relQcMm de proplltariOfill
rué publicada. en el «Boletín Oficial del EAtado» (le 28 de mll,Yo
de 196-g y en el de la. provincia de Cuenca el 23 de mayo de
1969, así como en el periódico «Diario de Cuenca.» d(!! fecha 14
de mayo de 1008 y en el tablón de edictos de l' Alcaldía, de
biénC;loie entender lB.B sucesiVa.s dilip:encia.<:: con los propietario!'.
citados en dicha resolución.

2.0 _ .. Jltesolución l'MttB publicada y notificada en la for
ma dispueat& en el artículo 21 de la Ley df' 16 de diciembre
de 1954 y el artículo 20 del Reglamento de 26 <le abril de 1957.

, Lo que le not.ifico a los efectos de 108 a,rtículos 21 y 22 de
la expresada Ley, IrdVirtiéndole que contra. el acuerdo tra.n8Cr1to
puede recurrir en alzada dentro de los d1t!z día13 mrut-enteR 9J.
del recibo d. la presente notificación ante el' e~eel@'ntJ.~tmo
señor MinistrO de Obras P1.\blicas.

MIMirid., 12 de juJ.iode 196'Q,--El Ingeniero Jefe. Jogé F. Nú
iíez Fagoaga.-4.166-E.

llTílSOLrJOlON del S.""lc!o 40l Amteclucto Tajo
SegurQ, dtJ la Dfrección G.7t,raz de Obras Hidráu·
itea, relatiVa 4l e%pedt~nts de tzprOp1actón forzo
8« 0011 motivo de las obras del ttlnel de Talave,
acut!ducto Taio-Sef'JUra, MI el término municipal
de Peñas de San Pedro (Albact!teJ.

Examinado el expediente que se tramita para la. expropia,. .
ción for~a. de lR8 finca& afectadas por las OJ::n'1S del tt'inel de
't'alave, acued.uoto T&jC>-Selifure., en el ténntno rnunlalplilJ. de
Pell.. <1e San Pedro (Albacete).

No hAblén<lOflt fonnula<lo rt<lamacl6n ni reetlflcacl6n al¡u,
na durante la preceptiva Información p~bllca y omitido infor
me ftivorable por 1& AbOgacía del Estado,

Esta Jefatura, en virtU'd. de las facultadei q,ue le tttri1)Uy'
el articulo 98 do la Ley do Expropiación FOrilo.. de 16 ele di
ciembre de 19'54 y el Decreto de 13 de lL~o~to dé 1988. ha re·
Euelto:

1.0 be~larQt la necesidad ele ocupaCión de lO! terrenol atec"
ta.d06 por las obtra." menciQna-das, cuya rele.et6n d@ propietario"
rué publicada en el «Boletín Oficlat d~l :re~ta<1o» de 2 ae Junio
de HK)'9 y en el de la provincia de Albacete @l M de mAYO
de 196,g, así como en el periódico «La. Voz de Albacete» de fecha
24 de mayo de 1969 y en el tablón de edictos de la Alcaldía.
debi~dose entendtn- llA Iluoesiva., dU1getloiaa ton los propie
Htrio,8 cltad~ en dichA relllOl.u01On,

2,0 EstlL Rét01U01ón len\ :publicada y not1f1o&C1& en la forme.
dl,puo,ta en 01 o:tlculo 21 d& la Ley do 18 do dlc10lnbre de 1954
y 01 articulo 20 dol Reglamento do :le do abril do 1957.

Lo que le notifico a los efectos de los artíoUlOl 21 y 22 d.e
la expresada Ley, advirtiéndole que contre. el acuerdo trans
crito l'uede recutTlr en Alzada dentro de 108 ate! diAl 'lllUCtes
al dol recibo do lo> prOltllte notlflcl<llórl ,nte el oxcolontlJ1lnC>
..110<' Min1l!tro do Obras l'ubUo...

MadrId, 12 <lo JU!1o do 11l89.~,El !n1!t'niero Jof>, JO" F, 1'111.
ft.. l"al/Ooga.-4.l8<l-E.

RESOLUClON d.l serNa!O del Aeue4uclo 1'alo
Segu1'fI. de la Dlreccltln Gt1ltral 4. OIlrAl Hl4r4..•
lica, relativa al ,:rp,cU.n.t. d,,~ lar'OM
con motivo de la" obras del aalial Alt01lllrIJoAIQT
cún (d,esglosado de tramos en t'l1'1Ml), at.!U.tducta
Tajo-Segura, en el término municipal de Villare1O
Periesteban (Cuenca),

E'Xaminado el expediente instruido plN deCllt'lción de ne~
et!8tdltd d. OOUPlu:l1Ol1 de 1011 terreno.· aftotadcH por las. obras
d~l <laruü A1tornira-Alueón (dt!sl'lo.sado de tnmoc en túnel),
aOU8ducto Ta.1o-Begurl., en el térnl1no murl101p&l de Villarejo
Periesteban (Cuenca).

Habiéndose presentado durante el trámite de informaciOn
p~bllca formulada por ~on EI&<I10 Guijarro CaDola, relatl", "
un error en la Ituuerticle expropiad.. y eomprob&c1o tal exttl''"
mo por el pet'EOI'Hll t~cntDO MI &r\7icl0, tisto el ifttOl'ml favo
roble do l. Abog,"I" d.1 Eetado.

E'te Sornclo, en. virtUd de 1.. focllltodo. atribUida" ho
re~uelto:

1,0 Declarar la necesidad de ocupación en 101 ,t.entnos Irfeo
t&d08 por lllJ o'bru menotonl4M, cuya. rel1016n de finco y pro
pietarios fUI! publloo.da en 01 «Bol.tin Oflolal <lol Ilot&<lOl Y en
el de la. provincia ele fechas 28 y 23 de mayo de 1M, rt_ott~

VAm&llte, ..1 tomo en el tablón do edlctoo <lo 1. Alc&ldlli, <le·
biéndose entender las sucesivas diligencias con lOl 1JI'CJ!)letartOll
citado.." en dicha relación.

2'.0 Declarar que la superficie a expropiar a don Eladio
Guijarro Calleja eo!'l:

¡IIlnea. número 5, pollgono n1ltn.ero 6, parcel& ntlrnero 52, cul
tivo cereal seClino, 1,12&) hectd.T't'!M. y tultivo MI"1, Q,29'60 hec
t~re...

3.0 E..'3ta Re~oluci6n seré pUblicada y notifioad", en la forma
dispuesta en el artí~ulo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
V el o:tlculo 20 del ftorlilltlento do 2tl de abril ele 18&7,

Madrid, 14 de julio de Hl69.-~1 t:ngenieto Jefe, JoeA P. Nu~
fiel. "'....o.r............ HI'&-':€.

RESOLUCION del Servicio del Acueducto tajo
Serjura d,e la Dirección General de Obras Hlaráu·
licas relatil)a al expediente de expropiación forzo
,~a con motIvo d,t! la.~ obras rIel canal Altomiro-Alar
eón (desglosado de tramos en túnel), acuedu.cto
Tajo·.seguraJ ~n el t~rm1ftO 1rt'UlItOff)t1.l de Alck~ar
d_l Rey (Cu.nca).

Examinado el expediente inatrU1-(1O para 11 <1é(llaraci6n de
necesidad de ocupación de los terrenos aiectados por las obra.."
del canal Altomlra.-AlIl!.'tlOll. IdeaglOMdo do !II'_ e tl\rl@lJ,


